
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 114 

 

Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demanda de ADOPCIÓN DE MENOR DE EDAD, instaurada a través 

de apoderado judicial, observa el despacho que adolece de la siguiente 

inconsistencia: 

 

 La parte demandante omite allegar al Despacho la certificación del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar o de una entidad autorizada para el efecto, 

sobre la idoneidad física, mental, social y moral de la adoptante, misma que 

deberá ser expedida con antelación no superior a seis meses. 

 Deberá allegarse la constancia de ejecutoria de la resolución 007 de enero 

23 de 2023 emitida por la autoridad de conocimiento. 

 Para los efectos del articulo 124 del CIA deberá allegarse registro civil de 

matrimonio o la prueba de convivencia extramatrimonial de la adoptante, de 

haber lugar a ello. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD CIRCUITO 
JUDICIAL DE CALI 

 
DISPONE: 

 

1. INADMITIR la anterior demanda. 
 

2. CONCEDER un término de cinco (5) días para que sea subsanada so pena 
de ser rechazada. 

 

3. TENER a la doctora VALERIA SÁNCHEZ BARCO, con T. P. No. 357.933 
del C. Sup. J. como apoderada judicial de la señora VIVIANA ESTRELLA 
MURILLO ROSERO, en las voces del poder conferido. 

 

mailto:j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Notifíquese y cúmplase, 

 
El juez,  
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 

Firmado Por:

Jose William Salazar Cobo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Cali - Valle Del Cauca
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